
REPUBLICA DE CHILE
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, seis de junio de dos mil  seis. IuroRur LEy DE pRENsA N: 145
A fs. 34: A lo principal:  Por evacuado el informe; Al primer otrosí: Como se pide: Al
segundo otrosí: Téngase presente;

Vistos, atendrdo lo informado por el Fiscal Nacional Económico, se informa
favorablemente la consulta de fs. 28.

Noti f  íquese por carta cert i f icada.

Ro l  N '133-06  NC.

, . ; ' ' . - , .  ,  ¡  ( r ,

?a

{r

"=]-4"

íí/tu
Pronunciada por los Ministros S

Sr .  Peña y  Sra .  Pa lumbo

ann, Sr. Depolo Razmil ic, Sr. Menchaca,
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